
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2021 00303 00

1.  Sea  lo  primero  indicar  que  la  Fundación  Liborio  Mejía

mediante la comunicación arrimada (Pdf. 058), informó que para

el 14 de abril del año en curso se programó sesión con el objeto de

dar  continuación  a  la  etapa  de  acreencias  y  conciliación  de

capitales.

2.  Observado  que  a  la  presente  fecha  no  existe

pronunciamiento  alguno  por  parte  de  la  mentada  entidad,  por

secretaría ofíciese a la fundación para que en el término de diez

(10)  días,  informe el  resultado de la  convocatoria  a  la  que  citó

dentro del trámite de negociación de deudas, con la finalidad de

determinar el procedimiento a seguir en este negocio (art. 555, 559

conc. art. 561 C. G. del P.).

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito
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